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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generaleidel Gobierno,sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia . (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.y

Las leves, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes.Decretos.Ordenes,Circulares y Reglamen- 
loíi autorizados por los Exemos Sres, Minisfros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno. sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenesy disposiciones delExcmo.Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y iernás .autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .» órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de flacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de l?i Administración económica provincial.

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad,ó 
Corporación de quien procedan.

P.ARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 10 de Junio.J

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS.

D. FRANCISCO SERRANO DO
MINGUEZ, Presidente del Poder Eje- 
uti vo por la voluntad ile las Cortes 
Soberanas; .1 todos los que las presen- 

ÍQS vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación es
pañola, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1. ° Los conventos y sus 
huertos ó terrenos adyacentes, y los 
demás edificios de cualquiera otra pro
cedencia pertenecientes á la Nació n, 
destinados ya o qué se destinaren en 
lo sucesivo á oficinas de los Ministerios 
y de sus dependencias en las provin
cias, se entenderá que lo están en me
ro usufructo, pudiendo el Gobierno 
destinarlos á otro servicio si cesare 
aquel á que hayan sido aplicados.

Art. 2.® Con el mismo carácter 
y en iguales condiciones se podran con
ceder los que se pidan por lo.s Ayunta
mientos y Dipataciones provinciales 
para servicio-, de su incumbencia y de 
utilidad pública, corno son: hospitales, 
hospicios, casa.s de maternidad, esta ble- 
cimientos de Instrucción, cárceles. Ca
sas Consistoriales, iglesias parroquia
les, cementerios. Escuelas prácticas de 
Agricultura y otro.s establecimientos de 
igual o parecida índole, dedicados al 
fomento de cualquier ramo de instruc
ción ó de riqueza pública.

Art. 3. ® Guando los referido.s edi- 
ficio.s y terrenos se pidan por indivi
duos o empresas particulares para al
guno de aquellos objetos, ó por los 

Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales para servicios de la provin
cia ó de la localidad, que puedan ser 
objeto de recreo, de especulación ó de 
lucro, como parques, jardines, teatros, 
circos, plazas de toros ó de abastos, y 
cualquier otro establecimiento de na
turaleza semejante ó análoga, se con
cederán en arrendamiento ó se darán 
á censo al tipo de uno y medio al 3 
por 100 sobre su valor en tasación.

Art. 4. ® Si los propios edificios y 
terrenos se pidieren para deslinarlos 
al ensanche ó continuación de la via 
pública, apertura ó prolongación de 
calles, plazas ó sitios de esparcimiento 
V recreo dentro ó fuera de las pobla
ciones, se abonará al Estado todo su 
valor por tasación en los plazos que se 
estipulen, y que no bajarán de ocho 
años ni escederán de 15. Si el ensan
che ó continuación de la via pública y 
la apertura ó prolongación de calles se 
declararen de utilidad y necesidad 
por los trámites y con las condiciones 
correspondientes, mediando la apro
bación del Poder Ejecutivo, será gra
tuita la concesión como para objetos 
del art. 2.° en la parte de les edificios 
ó lerreno.s del Estado que se ocupen, 
debiendo abonarse el valor de la parte 
sobrante según queda dispuesto en es
te artículo.

Rn el caso de que las corporaciones 
interesadas soliciten imputar el precio 
de dichos edificios y terrenos en com
pensación de créditos contra el Tesoro, 
habrán de informar necesariamente la 
Junta superior de venta,s y el Consejo 
de Estado en pleno.

Art. 5. ® Las corporaciones o par
ticulares á quienes se cedan los edifi
cios y terreno.s mencionados para los 
fines que expresan los artículos 1.°, 
2T y 3.0 quedan obligados á costear 
las obras de reparación y conservación 
de los mismos; entendiéndose que re
vierten al Estado desde el momento 
que se apliquen á objetos diversos de 

los señalados en las concesiones, salvo 
que la variación se hiciere con apro
bación superior y para cualquiera de 
los mismo.s objetos expresados en aque
llos artículos.

Art. 6. ° Tanto para todas las con
cesiones indicadas, cuanto para la re
version, precederá el avalúo de los 
edificios y terrenos por peritos que 
elijan la junta superior de Ventaso sus 
delegados en las provincias; y si por 
consecuencia de la reversion el Estado 
dispusiere de las fincas por título lu
crativo, reconocerá y abonará á Ias 
corporaciones ó á los particulares el 
aumento de capital ó de renta equi
valente á las mejoras hechas por aque
llos.

Art. 7.^ Conarreglo á lo dispues
to en el real decreto de 19 de Febre
ro de 1836, se exceptúan de las medi
das anteriore.s los edificios que deban 
conservarse como monumentos histó
ricos ó artísticos.

Art. 8.“^ Todas las disposiciones 
de la presente ley se harán aplicables, 
en cuanto sea posible, justo y equitati
vo respecto de los hechos consumados, 
á las conce.siones hechas y derribos 
acordados por las Juiita.s revoluciona
rias.

Art. 9. ® El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas necesaria-s para 
llevar á efecto esta ley.

De acuerdo de las Cortes se comu- 
nma al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento y publicación como ley.

Palacio de la,s Corles primero de 
Junio de mil ochocientos .sesenta y nue. 
ve.—Nicolás María Rivero, Presidente. 
=Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario. = El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secrctarip.=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Francis- 
co Javier Carratalá, Diputado Secreta
rio.

Por tanto:
.Mando á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Fráncisco 
Serrano.

DON FRANCISCO SERRANO DO
MINGUEZ, Presidente del Poder Eje, 
cutivo por la voluntad de las Córte.s 
Soberanas; á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, salud: La.s 
Cortes Constituyentes de la Nación es
pañola, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1. ° Se autoriza á la Di
putación provincial de Madrid para 
que, en virtud de sus acuerdos fecha,s 
17, 29 y 31 de Mayo último, contrate 
un empréstito de 2.500.000 pesetas 
con destino á cubrir el déficit de su 
presupuesto y subvencionar á los pue
blos que lo necesiten en la redención 
de quintos deí actual reemplazo, emi
tiendo al efecto las obligaciones al por
tador, de 500 pesetas cada una, nece- 
sariasá completar dicha suma.

Art. 2. ® El empréstito se contra
tará de una vez ó en dos emisiones 
¡guales de 1.250.000 pesetas cada una, 
á juicio de la Diputación; pudiendo 
verificarse por medio de subasta, sus- 
cricion pública ó negociación particu
lar, según la propia Corporación acuer
de y al tipo que señale, dando de Lodo 
cuenta al Poder Ejecutivo, y prévia 
la aprobación del mismo cuando las 
emisiones se hicieren por negociación 
particular.

Art. 3.'’ Las acciones serán amor
tizables por sorteo anual en ciucoanos, 
contados desde la fecha de la emisión.

Art. 4- ® El interés de las acciones 
será el de 8 por 100 al año, que se pa
gará por semestres vencidos.
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Art. 5.® La Diputación provin
cial responderá de los intereses y amor
tización de las acciones: primero, con 
los ingresos de su presupuesto, en el 
que incluirá anualmente el crédito ne
cesario para cubrir el importe de 
aquellas obligaciones: segundo, con el 
reintegro por, los Ayuntamientos de 
las cantidades que la provincia les an
ticipe para la redención de quintos; y 
tercero, con los títulos ó valores que 
al efecto den en garantía.

Art. 6.® La Diputación acordará 
los medios de publicidad de las emisio
nes, y las formalidades y condiciones 
de la subasta ó suscricion, y de los 
sorteos.

De acuerdo de las Cortes se comuni
ca ïi Poder Ejecutivo para su cumpli
miento y publicación como ley

Palacio de las Cortes primero de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Nicolás María Rivero, Presi- 
dente.=Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.—El Marqués de Sar- 
doal, Diputado Secretario. = Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 
=Francisco Javier Carratalá, Diputa
do Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás au
toridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardaa, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Presiden
te del Poder Ejecutivo, Francico Ser 
rano.

(^Gaceta del 12 de Junio. J

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de Sariñena, de los 
cuales resulta:

Que ante el Alcalde del mencionado 
pueblo se siguieron cuatro juicios de 
faltas á instancia de D. Gerónimo Ma
rias contra D. Francisco Alcrudo, de 
D. Francisco Peña contra D. Juan Al
crudo, de D. Alejandro Vitales contra 
el mismo D. Juan Alcrudo, y de Doña 
Polonia Paño y D. Juan Basols contra 
el repetido D. Juan Alcrudo, todos 
ellos por intrusion de ganados en tier
ras de los demandantes:

Que sentenciados todos los juicios 
condenando a los demandados, apela
ron estos para ante el Juez de primera 
instancia, y en los dos primeros jui
cios fueron confirmadas las sentencias:

Que á esta sazón el Gobernador de 
la provincia requirió al Juez para que 
se inhibiese del conocimiento de aque
llos juicios,fundándose en que, en vir
tud del artículo 83 de la ley para el 
gobierno y administración de las pro
vincias vigente entonces, cónOcia el 
Consejo provincial de un pleito con
tencioso administrativo sobre si esta
ban ó no sujetos á aprovechamiento 
común los terrenos en que habia te

nido lugar la intrusion de los ga
nados:

Que el Juez, sin sustanciar el con
flicto, ofició al Gobernador manifes
tándole que estaban fenecidos y ejecu
toriados dos de los juicios, y en todos 
ellos se trataba de intrusiones en ter
renos de propiedad particular:

Que despues de algunas contestacio
nes entre una y otra Autoridad, el 
Gobernador oyó el Consejo provincial 
y avisó al Juez que remitia las actua
ciones al Presidente del Consejo de Mi
nistros, resultando el presente con
flicto.

Vistos los artículos 53 á 66 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863, 
que establecen los trámites que han de 
seguirse en la sustanciación de las com
petencias de jurisdicción y atribucio
nes entre las Autoridades judiciales y 
administrativas:

Considerando:
1 ." Que al promoverse esta con

tienda estaban fenecidos dos de los 
juicios de faltas á que se refiere, y las 
sentencias pasadas en autoridad de 
cosa juzgada.

2 .” Que el Juez ha dejado de sus
tanciar el conflicto, faltando á las re
glas del procedimiento en estos asun
tos é impidiendo así la debida discu
sión que tiene por objeto evitar en lo 
posible las contiendas de esta clase:

3 .° Que el Gobernador no ha re
mitido todas las actuaciones referentes 
al asunto, lo cual está prevenido con 
objeto de que se proceda con la mayor 
suma de datos y se prepare la mas 
acertada decision:

• l.” Que todas estas faltas constitu
yen vicios sustanciales en el procedi
miento, que deben subsanarse para que 
pueda recaer una resolución sobre la 
competencia para entender del ne
gocio;

El Gobierno Provisional, confor
mándose con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno.

Ha tenido á bien declarar esta com
petencia mal formada; que no ha de
bido suscitarse respecto á los dos jui
cios que están fenecidos y ejecutoria
dos; que no há lugar á decidiría en 
cuanto á los otros dos juicios de faltas 
pendientes de apelación y lo acordado.

Madrid quince de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve. = Ei Pre
sidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.

En el e.vpediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de Sariñena, de los 
cuales resulta:

Que ante el Alcalde de Sariñena, se 
sustanció un juicio verbal de faltas á 
instancia de D. Antonio Samprieto 
contra D. Juan Sanz, vecino de Cap- 
desaso, por haber entrado ganados de 
este en la propiedad de aquel, ale
gando el demandado que era de apro
vechamiento común el terreno en que 

habia tenido lugar la intrusión, y de
clinando la jurisdicción del Alcalde:

Que este dictó sentencia condenando 
al demandado, e! cual apeló del fallo 
para ante el Juez de primera instancia 
del partido, á quien se remitieron las 
actuaciones:

Que el Gobernador, á instancia del 
Alcalde de Capdesaso, requirió de inhi
bición al Juez fundándose en que se 
trataba de un aprovechamiento comu
nal sobre el cual hablan recaído pro
videncias administrativas, y por con
siguiente existia una cuestión de este 
órden prévia al juicio criminal:

Que el Juez, despues de oir al Pro
motor fiscal y á una de las partes por 
medio de comparecencia, se declaró 
competente, aunque sin dictar auto 
motivado, y lo comunicó al Gober
nador:

Que este, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requeri 
miento, resultando el presente con
flicto:

Visto el art. 53 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual únicamente suscitarán los Gober
nadores contienda de competencia para 
reclamar los negocios cuyo conoci
miento corresponda en virtud de dis
posición expresa á los mismos Gober
nadores, á las autoridades que de ellos 
depe‘ndan en sus respectivas provin
cias, ó á la Administración pública en 
general:

Visto el art. 57 del mismo regla
mento, el cual previene que ei Gober
nador que comprendiese pertenecerle 
el conocimiento de ün negocio en el 
que se halle entendiendo un Tribunal 
ó Juzgado oidinarioó especial le reque
rirá inmediatamente de inhibición, 
manifestando las ra zones que le asis
tan, y siempre el texto de las disposi
ciones en que se apoye para reclamar 
el negocio:

Vistos los artículos 59 y 60 del pro
pio reglamento, los cuales disponen 
que el requerido comunique el exhor
to del Gobernador al Ministerio fiscal 
por tres dia.s á lo mas y por igual tér
mino á cada una de las partes; y cita
das estas inmediatamente y el Ministe
rio Fiscal con señalamien’to de dia para 
la vista del artículo de competencia, 
el requerido proveerá auto motivado 
declarándose competente ó incompe
tente:

Visto el art. 6-3 del propio regla
mento, que previene al Juez ó Tribu
nal requerido que se declare compe
tente insertar en el exhorto que ha de 
dirigir al Gobernador los dictámenes 
deducidos por el Ministerio fiscal en 
cada instancia y los autos motivados 
con que en cada una se haya termi
nado el artículo:

Visto el art. 66 del repetido regla
mento, el cual dispone que, si insis
tiese el Gobernador en su competen
cia, ambos contendientes remitan por 
el primer correo al Presidente del 
Consejo de Ministros las actuaciones 
que ante cada cual se hubiesen ins
truido:

Considerando:
1 ." Que la falta de cita del texto 

legal en que se apoye el Gobernador 
para reclamar el conocimiento de un 
negocio constituye un vicio sustancial 
en el requerimiento de inhibición; pues 
no basta que se aduzcan razones, sino 
que es indis pensable mencionar la dis
posición expresa que dé jurisdicción á 
las autoridades administrativas para 
entender en el asunto:

2 .“ Que las circunstancias de no 
haber oido el Juez á una de las parles, 
no haber celebrado vista del artículo 
de competencia, no haber motivado su 
sentencia en este incidente, y no ha
ber exhortado en debida forma al Go
bernador, constituyen otras tantas 
omisiones contrarias á los citados ar
tículos del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, vicios sustanciales en 
el procedimiento del conflicto que im
piden la cabal discusión y esclareci
miento del asunto:

3 .” Que según el citadoart. 66 del 
mencionado reglamento, así el Gober
nador requ ¡rente, como el Juez ó Tri
bunal requerido, están en el deber de 
elevar á la Presidencia del Consejo de 
Ministros todas las actuaciones seguí-, 
das ante la Administración y ante la 
Autoridad judicial á fin de que pueda 
acordarse la decision del conflicto con 
la mayor suma de datos posible en el 
estado que el asunto tenga;

El Gobierno Provisional, confor- 
mandose con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno.

Ha tenido a bien declarar esta com
petencia mal formada; que no ha lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Madrid quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Presiden
te del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, Francisco Serrano.

fGaceía del 12 de Junio.}

Ministerio de Fomento..

ORDEÍNES.

Jnsfruedon púdiea.—iVeg-ociado 3.“

limo. Sr.: La real órden de 3 de Di
ciembre de 1867 dispone, tratándose 
de la provision de Escuelas vacantes, 
el que los concursos se celebren úni
camente entre los Maestros de la mis
ma provincia, excluyendo de aspirar 
á ellas á los que desempeñen el magis
terio en otra diferente. Uno de los 
medios mas eficaces de difundir y 
propagar la primera enseñanza es el 
de procurar formar buenos Maestros, 
lo cual es difícil de conseguir mientras 
la provision de las Escuelas vacantes 
no se haga en consideración al verda
dero mérito y con una extricia y se
vera imparcialidad. La sola circuns
tancia de que el Maestro desempeñe su 
cargo en esta ó en la otra provincia 
no debe jamás ser un obstáculo para 
que se le prive de un ascenso en su 
carrera si sus servicios y las demás cua- 

' idades le hacen acreedor á tal recom-
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pensa. Por cuya razon el Ministro 
que suscribe, obrando en conformidad 
á lo expuesto, ha tenido por conve-, 
niente dejar sin efecto lo que se pre
ceptúa en la-disposición 4/ de la pre
citada real orden, autorizando en su 
consecuencia á todos los Maestros que 
reúnan las demás circunstancias lega
les para que, independientemente de 
la provincia en que se hallen desempe
ñando su cargo, puedan optar por con
curso á Escuelas vacantes de cualquie
ra Otra diferente de la suya.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1S69.=Ruiz 
Zorrilla.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me corresponden como Ministro 
de Fomento, y en el deseo de facilitar 
por cuantos medios sean posibles el 
que se difunda la primera enseñanza, 
he tenido por conveniente adoptar las 
disposiciones siguientes:

1 .* Los aspirantes al titulo de Maes
tros de primera enseñanza, que en 
cualquiera dg los ejercicios de reválida 
quedasen suspensos, podrán repetir el 
exámen sin necesidad de esperar á que 
trascurran los seis meses que determi
na el artículo 13 de! decreto de 15 de 
de Junio <!e 1864, y sin que se les pue
da obligar á estudiar y ganar acadé- 
micamente en la Escuela Normal nin
guna de las asignaturas de las que el 
citado artículo exige.

2 .“ El derecho que se concede á los 
suspensos para poder repetir el exá- 
men cuantas veces tuvieran por con
veniente es ilimitado y sin otra con
dición que la de que entre la suspen
sión y el nuevo exámen haya de me
diar por lo menos el término de dos 
meses.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1869.=:Ruiz 
Zorrilla.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

f Gacela del 12 de danto. J

Ministerio de Gracia y Justicia.

Circular.

Para llevar á efecto lo consignado 
en la ley fundamental del Estado que 
acaba de promulgarse, relativamente 
á los funcionarios del orden judicial, 
es ante todo indispensable conocer 
exactamente el número y circunstan
cias de los individuos que, pertene
ciendo á esta carrera, pretendan vol
ver al servicio activo; así como es pre
ciso tambien formar y publicar desde 
luego escalafones donde aparezcan los 
cesantes y los que hoy se hallan des
empeñando estos destinos; el Poder 
Ejecutivo ha resuelto, en el ejercicio 
de sus funciones, rae dirija á V....para 
que haga saber á cuantos deseen estar

comprendidos en el escalafón de ce
santes en, todos los grados de la car
rera judicial que remitan al Ministe
rio de Qracia y Justicia, en el. término 
de 40 dias, á contar desde la fecha de 
esta orden, una exposición acompa
ñada de su hoja de servicios, en la 
que conste el pueblo de su naturaleza, 
fecha del nacimiento, del título de 
Abogado, de los nombramientos que 
obtuvieron para servir cargos del or
den judicial ó fiscal, y la de la pose 
sion y cese en los que hubieren des
empeñado.

Lo comunico á V. para su inteli
gencia; y á fin de que esta disposición 
tenga toda la publicidad conveniente, 
se servirá V...». hacer que se inserte en 
lós Boldin'’.'! onciales de las provincias 
comprendidas en el territorio de esa 
Audiencia, remitiendo á este departa- 
mentoun ejemplar. Dios guarde á V....  
muchos años =Madrid 11 de Junio de 
1869 =Romero Ortiz.
Sr. Regente de la Audiencia de..,..

. . NuM. 9.406.

Don José de la Barrera p Castro, Jaez 
de primera instancia de esta villa de 
Peña/iel y su partido.

Hago saber: que por virtud del fa
llecimiento de D. Victor de la Torre, 
uno de los Procuradores de este Juz
gado, está vacante ese destino. Se anun
cia al público para que los que deseen 
presentarse como aspirantes, lo verifi
quen dentro del término de treinta 
dias, acompañando los correspondien
tes documentos justificativos de su apti
tud y buena conducta.

Dado en Peñafiel á nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
José de la Barrera.=Por su mandado, 
El Secretario de gobierno, Juan Lagu
nero.

--------- ^w,q^>H  --------—s.—.

NuM. 9.407,

Don José de la Barrera p Castro, Ju'z 
de primera instancia de este partido 
de Peña^el.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Silva Rodríguez y su ranger 
Ambrosia Merino Fernandez, vecinos 
de Encinas, para que en el término 
de nueve dias se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario a 
notificarles la acusación fiscal produ
cida en causa criminal que contra los 
mismos pende por hurto de una gallina 
á su convecino Julián Tribiño; en la 
inteligencia que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=José 
de Va Barrera.=Por su mandado, Nor
berto Delgado.

TERCERA SECCION.

NuM. 9.404.

Don José Rodríguez, Jaez de primera 
instancia de esta ciuda l de Medina de 
Rioseco y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Isabel Vicente de la Rosa y 
Eusebia de Castro Vicente, vecina y 
natural de Villardefrades, para que á 
término de treinta dias se presenten 
en este Juzgado, con el objeto de ha
cerlas saber la acusación fiscal en la 
causa que se las sigue por hurto de 
Ogazas á Timoteo Vaquero, vecino de 
Pinilla; apercibidas de que pasado di
cho término sin haberse presentado, 
se las declarará rebeldes y las parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina de Rioseco á nueve 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—losé Rodriguez.=Por su man
dado, L. Mariano Párriga.

—--- ------ -<Wi- ----- -- ----

NuM. 9.40,5.

Don José Rodrig’uez. Jaez de primera 
instancia de esta Ciudad de Medina 
de Rioseco p su partido.

Por el presente llamo, cito y empla
zo á Antolín Pascual, Vicente Delga
do y Miguel Alfageme, naturales de 
Vezdemarvan, para que ha término 
de treinta dias, se presenten en este 
Juzgado con el objeto de hacerles sa
ber la acusación fiscal en la causa que 
se sigue contra ellos y otros del mis
mo pueblo, por hurto de yerba; aper
cibidos de que pasado dicho término 
sin haber comparecido, se les decliíra
ra rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Medina de Rioseco á nueve 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=José Rodriguez.=Por su naan- 
dado, L. Mariano Parriga.

timonio, promovido por Doña Juliana 
Eustaquio García, viuda, vecina de 
esta Capital, sobre que se la declare 
pobre para litigar con Eulogio Zurro 
y Alejandro González, que lo son de 
Ciguñuela, se ha dictado la sentencia 
que copiada literalmente dice así:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á dos de 
Abril de mil ochocientos sesenta y nue
ve, en el incidente promovido por 
Juliana Eustaquio, viuda, vecina de 
esta ciudad, por el cual solicitó que se 
la declarase pobre para litigar con Eu
logio Zurro y Alejandro González, ve
cinos de Ciguñuela.

Resultando: Que D. Aureliano Gon
zález, Procurador de este Juzgado, con 
poder bastante de la Juliana Eustaquio 
presentó el conducente escrito, mani
festando tenia que litigar con Felipe 
Barajas, Eulogio Zurro, y Alejandro 
González, y que, careciendo de bienes 
ofrecía justificar este estremo y pedia 
se declarase pobre á la misma Juliana 
á su tiempo.

Resultando: Que conferido traslado 
á los tres sujetos expresados y al Pro
motor fiscal, fueron citados y posterior
mente solicitó la demandante que las 
actuaciones no siguieran entendiéndo
se con Barajas, puesto que desistia de 
litigar con él, y que no habiendo es- 
puesto cosa alguna los otros dos. Zurro 
y González se les declarase rebeldes y 
contumaces, como se verificó y se les 
hizo saber en forma, raandándose que 
las diligencias sucesivas se entendieran 
con los Estrados del Tibunal por la au
sencia y rebeldía de los mismos.

Resultando: Que el Procurador Gon
zález dió la información ofrecida con 
tres testigos y por el dicho conteste de 
estos y el oficio recibido del Adminis
trador de Hacienda pública, se justifi
ca que la repetida Juliana Eustaquio 
García carece absolutamente de bienes.

Resultando: Que los autos fueron 
llamados á la vista con citación de las 
partes y por éstas nada se expuso des
pues de trascurridos los dos dias si
guientes.

Considerando: suficientemente pro
bado tanto por el dicho de los testigos 
examinados, cuanto por lo manifes
tado por el Administrador de Hacienda 
que la repetida Juliana Eustaquio Gar
cía no posee bienes de ningún genero, 
ni goza pension, sueldo ni renta algu
na, por lo cual no paga contribución.

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno, ciento ochenta y dos al ciento 
noventa y seis, mil ciento ochenta y 
uno al mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil.

Fallo: Que dedo declarar y declaro 
pobre para litigar a Juliana Eustaquio 
García y con derecho a disfrutar los 
beneficios que á los de su clase concede 
el artículo ciento ochenta y uno ya 
citado; pues por esta mi sentencia, 
que además de notificarse á las partes 
y hacerse notoria por edictos que se 
fijarán en los Estrados del Juzgado, se 
insertará en el Boletín e^ial de la

NüM. 9.411.

Don Juan de Ig-neson ÿ Miramón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de P'alladohd.

Por el presente segundo edicto y 
término de nueve dias, cito, llamo y 
emplazo á Victoriano Martin Tapia, 
natural de las Navas de San Antonio, 
con residencia en esta Ciudad, soltero, 
de diez y nueve años de edad, cochero, 
para que dentro del expresado plazo, 
comparezca en este Juzgado con el fin 
de hacerle saber una providencia dicta
da en la causa crimina! de oficio que se le 
sigue sobre lesiones inferidas á Nicasio 
Rodríguez, de esta misma vecindad; 
previniéndole que de mi verificarlo se 
le irrogarán los perjuicios que en de
recho haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de Junio 
de rail ochocientos sesenta y nueve.= 
Juan de Igneson.=Por su mandado, 
Leon Gervás.

Don Baltasar de Llanos Gonzalez, vecino 
y Escribano del Jaig'ado de primera 
instancia del distrito de la plaza de 
esta Ciu lad de Palladolid.

Doy fé: que en el incidente que se 
instruye en dicho Juzgado por mi tes
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provincia, asi lo mando, firmo y pro- 
nuncio.—Juan de Igneson.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fue la sentencia anterior por el 
Sr. D. .Juan de Igneson, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de Valladolid, estando celebrando Au
diencia pública en ella hoy dos de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve, siendo testigos Don Valentin 
Barrigón y D. Mariano de Castro, ve
cinos de esta misma ciudad, de que vo 
el Escribano doy fé.—Ante mí: Baltasar 
de Llanos Gonzalez,

Cuya sentencia se notificará á la 
parte de la Doña Juliana, al Promotor 
y en los Estrados,

Lo inserto concuerda con su origi
nal y lo relacionado resulta mas por 
menor del incidente citado, de que 
doy fé y á que rae remito. Y para su 
inserción en el Boleím ojieial de esta 
provincia, signo y firmo el presente en 
Valladolid á tres de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve,—Baltasar de 
Llanos Gonzalez.

Don Juan de /g'neson y Miramón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar los 
bienes que á su fallecimiento, ocurrido 
en Cervera del rió Alhama en 17 de 
Febrero del año último de 1868, dejó 
D. Andrés Escudero y Marin, natural 
de dicho Cervera, Capitan retirado; 
para que en termino de veinte dias 
comparezcan a usar de su derecho en 
el expediente de ab intestato, que 
con tal motivo se sigue en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda; ad
virtiéndose que se ha presentado con 
opclon á dichos bienes. Doña Jacoba 
Manuela Escudero Marin, vecina del 
expresado Cervera y hermana carnal 
del D. Andrés,

Dado en Valladolid a doce de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Juan de Igneson.=Por mandado de 
S. S.% Victor Mora,

QUINTA SECCION.

NÚM 9.403,

Don Nicomedes Monton Martin, sep'un- 
do Alcalde populat' de esta villa de 
Tiedra.

Hago saber: que por mi autoridad y 
por la Secretaria del Ayuntamiento de 
la misma se siguen autos de apremio 
a instancia de D. Serafin Alonso .Alva
rez, Concejal comisionado por el Ayun
tamiento de esta referida villa, contra 
Blas Cacho Ruiz, ambos de esta vecin
dad, sobre cobro de trescientos ocho 
escudos trescientas setenta y cinco mi
lésimas,, que es en deber á dicho Ayun
tamiento, procedentes del ramo de ar
bitrios especiales que tiene arrendado 
en el pasado ano económico de mil 

ochocientos sesenta y ocho á mil ocho- 
ci entos sesenta y nueve, en los cuales 
por auto de 12 de Junio corriente, he 
mandado sacar á pública subasta los 
bienes siguientes:

Una tierra sita en término de esta 
referida villa, su pago de Revientacin- 
chas, de cabida de dos fanegas, equi
valentes á sesenta y una áreas y cua
renta y ocho centiáreas; lindante al 
Naciente con tierra de la Nación, al 
Mediodía con tierra de herederos de 
José Tejedor, al Poniente y Norte con 
otra de Manuel Sobrino; tasada en 
ciento sesenta escudos.

Otra tierra en dicho término, al pa
go de Sifuentos, de cabida de una fa
nega y diez celemines, equivalentes á 
cincuenta y seis áreas y treinta y seis 
centiáreas; linda al naciente con tierra 
de Fernando Rodríguez, al Mediodía 
con tierra de Manuel Moreton, al Po
niente con tierra de Angel Fernandez 
y al Norte con tierra de Manuel María 
García; tasada en ciento veintiocho 
escudos y trescientas milésimas.

Y finalmente, otra tierra en igual 
término que las anteriores, al pago de 
Jana, de cabida de cuatro fanegas y 
seis celemines, equivalentes á una hec
tárea, treinta y ocho áreas y treinta y 
cuatro Centiáreas; linda al Naciente y 
Poniente con tierra de herederos de 
Gaspar Alonso, al Mediodía con tierra 
de Venancio Ruiz y al Norte con tier
ra de Ramón Alonso; tasada en dos
cientos veinticinco escudos.

En cuya virtud, por el presente, lla
mo y cito á las personas que quieran 
hacer postura á dichos bienes, para 
que en el término de veinte dias, lo 
verifiquen ante mi autoridad, y que 
será admitida cubriendo las dos terce
ras partes de la tasación verificada 
para la venta, cuyo remate está seña
lado para el dia 5 de Julio de este 
corriente año en el salón de Ayunta
miento y hora de las once de su ma
ñana.

Dado en esta villa de Tiedra á 12 
de Junio de 1869.=Por mandato de 
dicho señor, Francisco Junquera Calvo. ■ 

----.--- --------------- -------- j

NÚM. 9,408.

Alcaldía popular de Boecillo.

Terminado el repartimiento de la 
contribucion territorial, inmueble, cul
tivo y ganadería, de este distrito, 
correspondiente al año económico de 
1869 á 1870, se halla de manifiesto 
por término de ocho dias, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín ojicial de- la provincia, 
durante los cuales los contribuyen
tes en él comprendidos pueden ha
cer las reclamaciones que crean con
venientes tan solo en la aplicación 
del tanto por 100, si algún error se 
hubiese cometido en el mismo; pües 
pasado dicho término, no serán oidas 
y les parará el perjuicio consiguiente.

Boecillo 11 de Junio de 1869.—El 
Alcalde Presidente, Isáac Gonzalez.= 
Victorino Gil Rojo, Secretario.

NuM. 9.252.

PROVINCIA PARTIDO
de de

Valladolid. Tordesillas.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por el Ayuntamiento 
popular de esta villa de Pobladura de Sotiedra durante el mes de Abril.

Día 4.

En este dia tuvo lugar un acuerdo sobre si convenía ó no arrendar loá pas. 
tos del campo.

Dia 11.

En este dia se celebro sesión para el examen del presupuesto municipal

Dia 18.

En este dia se celebro sesión para haber de nombrar comisionado para re 
candar de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, los fondos muni
cipales que hubieren ingresado en la misma correspondiente á este municipio

Dia 25.

En este dia tuvo lugar el sorteo de mozoz en la quinta del presente año.
Y para que conste y en cumplimiento de lo que dispone el art. 70 de dicha 

ley municipal, pueda tener inserción en el fíoielin o^dal de la provincia, firmo 
el presente con el V.” B.“ del Sr. Alcalde y sello de la Alcaldía.

Pobladura de Sstiedra á 23 de Mayo d“e 1869.=V.’ B.'^ El Alcalde oonular 
Manuel Garna.=El Secretario, Ildefonso Perez Villa. popular.

NuM. 9.399.

Ayuntamiento popular de Burg-os.

ÆMUWCIO.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital ha acordado que la feria que 
ha venido celebrándose en esta Ciudad 
el dia de San Pedro y San Pablo, Após
toles, 29 de Junio, tenga lugar este año 
en el mismo dia, modificando al efecto 
el acuerdo adeptado en el anterior, 
por el que se trasladó dicha feria al 
dia de la Natividad de San Juan Bau
tista, 24 del propio mes.

Al propio tiempo ha dispuesto que 
el mercado que todos los años se cele
bra en esta Ciudad el dia de Santiago 
xApóstol, 25 de Julio, tenga lugar en el 
actual como en los anteriores.

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Burgos 8 de Junio de 1869.^El Al
calde primero Presidente, Emilio Gó
mez de la Vega.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM.9.304.

Ayutamiento popular de Bioseco.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu- 
eion del año económico de 1869-70, 
se expone al público por ocho dias en 
la Secretaría de la corporación popu
lar, a fin de oir las reclamaciones de 
los que agraviados hayan presentado ¡ 
las oportunas relaciones de alteracio- j 
nes sufridas. |

Rioseco 31 de Mayo de 1869.=El 1 
Presidente accidental, Manuel Garrido !

PUEBLO 
de 

Pobladura de Sotiedra.

1 de la Mata.=Pedro Fernandez Morán, 
¡Secretario.
i 

j Con el propio objeto y en igual tér- 
; mino invitan los Ayuntamientos de los 
1 pueblos siguientes:

Cárpio.
Castromembibre.
Fuenteolmedo.
Ma yorga.
Pobladura de Sotiedra.
Pozaldéz.
Puras.
Urueña.
Valdestillas.
Valverde de Campos.
Ventosa de la Cuesta.
Villamuriel de Campos.

AMIO PARTICULAR.

IMPRENTA T LIBRERIA DE ROLDAN.
Los libros de instrucción pri

maria y devoción de esta antigua 
casa no los tiene ya en depósito su 
dependiente Agapito Zapatero, por 
haber cerrado la librería de la 

.Acera de San Francisco; núm. 14, 
único punto de venta basta ahora. 
En su lugar los encontrarán los 
constantes favorecedores de la casa, 
en las librerías siguientes: en la de 
D. Juan Nuevo, calle de Orates; 
D. Mariano Chacé!, Cañuelo, nú
mero 2, y en el almacén de papel 
de D. Mariano de la Cuesta, Can
tarranas, número 78.

VxLLXDOLiD.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8«
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